
RESOLUCIÓN No. CNFADD-Dl:-012-2022 

Mgs. Yadir1 Maribel Allan Alegria 

DIRECTORA F.JECUTIVA DEL 
INSTITUTO DE IN\'F.sTIGACIÓN. CAPACITACIÓN V PRO.\IOCIÓN 

POLiTICO ELECTORAL- INSTITIITO DE LA DEMOCRACIA. 

CONSIDERANDO: 

.,j 

QUE, el numeral 2 del anic:ulo 11, de la Constitución de la Rtpúbhea. dispone que !Oda, lu 
personas. en fom1.1 ind,vidU&I o colectl\a, 1icnm derecho• acccdcr librcmcnle I la información 
generada .., emidadc:$ pübloca$. o en las priudas que mllltjCn f('ln00$ del Estado o ttllicen 
fur,dones püblocu. No cxistini tt$ena de infom,ación cx«p10 .., los casos expresamente 
e1;1ablecidos ee 11 ley: 

QUE, la Coo'>!itución de la Rtpüblic:1 del Ecuador.., $11 aniculo 219, esu,blece que el Consejo 
Naciooal Elect0<11I tendni, enttt O!l"IS funciones la de: ( ... ) "/ J. • Or-g,mi:ar rl fancionamimto ,k 
un "mituto ,k lnws1igoción, capaciurión J' ,,,.,,,..,,.¡¡,,, poli1iqJ rlr,:rorol"' ( ... ); 

QUE, el anic:ulo 227 de la Comiitución de la Rcpi,blica detcnnina que la Administración Pública 
consritu)e un tervocKI a la coleaividad que se rige por los principios de cfocacia. eficiencia. calidad, 
jerarquía. de!J<:()neenrn,dón, de$0tnlnlhu,c:o6n, word1nación. paniciP'Ción, planií,cación, 
!r1nsparend1 y euluac:ión: 

QUE, el aniculo 379, numcr1le!1 J y 4. de la Constitución de la República del Ecuador, csuble<;e 
q"" son parte del palrimonKI cuhun,t tangible e intangible: ttle,antc para la memoria e Klmridad de 
las personas y colectivos. y objeto de $11.-aguudia del E.sudo. enltt otro$: •J Los doc1UMn1ru, 
obje1ru, colecciona, urr:/,imJ. bi/,IHJl«a., y MMJfOI' qw irngo,, ,"tMor hislóriro, artls1iro. 
,m¡r,eo/6gka. e1nogr6/ko o palronloll}giro. -l. las cr,acionu artútkus, cltnl[firos y 
1«nülóglctl<"; 

QUE. el aniculo I de la Ley Orginica de Tl'lll'l,¡paraocia y Acce,o1 11 lnfonna,c:ión Pitbloc1 seftala 
que el acceso• la información püt,hca es un derecho de la$ pen<111.15 que ganinuza el "51ado; 

QUE. losaniculos5, 6. 17 y 11 de la citada LcyOrginica.definm el alcance de loql>C se considera 
como información püblica.. confidencial. =Ida: asimismo, considmt la fonna y meca,u,nio de 
pro1ec<:ión de la informac:ión clasifocadacomo -ada; 

QUE. el articulo 10 de la Ley Orpnia de Tl'lll'l�ia y A=50 • 1,. lnformlll:lón Publica. 
establece que· "f.J rtsponw/,ilidud dt lo:s ttllicbiu JJlfl)licc,s. ptrso,ius Jurid,ros de derecho 
púl,/,co y demás tNida<Ja ¡nil,li.o:s, en,, J' """'trntr rtgi•tro<J p,,1,/rros de _,,, p,ofesionul. 
p,:ua qw ti der«ho a la infon,,ación M pwJa rfrncrr a plmi1wd. por lo qw. tn ningún cruo st 
JU<lif,car6 la u..,-,..,,;,, dt norlll/JS 1ic,,,ca., ,., d -¡,, y ..-clm-o de lo 1,ifor""1Ción y 
docunH1ntación para i,nptdir u obs1«llli::ar ti tfercriu dt a,:,:c.w o la mfon,,ac,6n pú/,1,ca. pe,.,,. 
aún Ju destrwxlÓn (...) "; 

QU[. la Lt-y Orpnica para la Opumización y Efociencia de Ttirnites Adm1n1stn1m-os. e,tablece 
en su "An 5.- D,:rn;ho, de /a, y lru odmmi.Jlradas .• Sm pnjW:iu dt lo« demás ul<JM«idru tn ¡., 
Corum"",ón <Ir la Rtpúl,l,ro J' lo:s ftrJn. lo:s � en la ges1i,i,, dt trún,i1u "'1minmrot1''0J, 
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tienen los siguientes del"l!Chos: (. .. ) 4. A accecler" los reg/Slros, ,m:hll'OS y clocumentos de la 
Admmi$trocion Pública. Se exc/uy,m aqwl/os que inwJ/ucren daws persoffales de terceros o /engan 
la calidad de confidenciales o rese,...-udm; excep10 cuumk> la mfe,,,,ac,ón 1e11ga relac1ó11 d,rec10 
con la persona y su acceso ,e,. necesario para garanllzur ,u derecl,o u /u deje,,,a e" el marro de 
10$ limites y requisitos prt:11stos en I<, Consmuc,ó,, y la1 leyes (. ) ". 

QUE, el Cód,go Orgánoco Administra1i,·o. dispone en su "Ar/ 95.- Archfro. las (Jd,,,m,strocmnu 
públicos organizarán y manlendr,;fo urclmv,s tkstm/Jdos a I Conse,...ur d1g11(1hu,dw. codific(l(ÍQS 
y segu/'0$ los documentos or,gmules o cop,us qw /us perso11ru, vo/un1anomen/e o por 111(1/1(}(,10 del 
ordeMmiento juríd,co ogregwn" dichos rep.:mwr,os. } lmegrar lo mfermacW,, COII/MuÍ/J en los 
diferemes repositorios a wrgo de cuck, una de lus admmmroc,ones pr;b/lc"5 J Foc1/i1ar, ,- 
me(//QS mfe,-ma1ko.l el acceso de las dm1ntas admmmruciones púb/,cas al e1emplar d,g,tal del 
documenta agregado a un re1xmtorw en lru c«.ws en que 1(1.S person(l.S lo autorrcen y lo requieran 
para aportarlo en un procedimiento a,;/mmmra11m o de cu11lqu1er otru n11turalew" 

QUE mcdiame Acuerdo No SGPR-20 19-0 1 07 de I O de abnl del 20 19, publicado en el suplememo 
del Registro Oficial número 487 de 14 de mayo del 2019. la Secretana G.:neral de la Presidencia 
de la Republica exp,dió la Regla Técnica Nacional para la Orga,,1,ac1ón y Mantemmicnto de los 
Archivos Pubhcos; 

QUE el numeral I del articulo 7 de la Regla Técmca Nac,onal para la Organización y 
Manlenim,ento de los Arch,-os Púbhcos, el cual en el numeral I del anículo 7, Me dispone que. 

Las entidades prlbl,cas em1/,rán lu politica i,wi1ucwnuJ en i,wterio de g,,srión documen//11 y 
archfro. la cu,d será "probad" por la m/nima autoridixl m,111uc,on<1I y deMrá est«r alineada con 
las d,sposicwnes de la presente Reglu Tknica re/<1ciormda coo 1« orgoniwc1ÓII gest/611, 
conservación y cu.stodiu de las documento, de <1rch1>'0. •. 

QU[, lo D1spas,c1ón Tramitorw Prm,era de la referido regla técnica. dupoM que "En el pi= 
de J ]Odia,co,,/ados a partir de la fec/,a de puNicuc1ÓII de la presen/e Regl11 Técnica, las entidades 
públicas em,t/rá,, la politica institucional interrm en la que se dé c11mpl1m,e1110 a tos proctsru de 
gestión doc11nwntal y archivo establecidos en 1,, mencwm,da Regla" 

QUE. el Pleno del ConM:JO Nacional Electoral, mcd1a1Ue Resolución No PLE-CNE-6-3-7-2017. 
publ..:ada en el Registro Ofic,al el 27 de Julio de 2017. emitió el "Estatuto Orgánica de Ges/Ión 
Organi::oc¡qnal por Procesos del lnSIIIU/0 de l,n-est1g¡,c1ón Capacitación y Promoción Palitica 
Electoral- lmtmno de la Democrac,a". 

QUE, el anículo I del Esta1uto Orgál,..:o de <xs116n Organ,,acional por Procesos del lnS!ituto de 
In, est1ga<.:1ón, Capacitación y Promoc,ón Pcnrcc E�toral - lnsrnmo de la Democracia. estable« 
que "E/ lnsmuto de /nw:stigación Capac,r¡,c,ón y Promoción Pal11ica Elec1or«I, que en adelame 
y para eftcu» del puseme E.staruto se lo <knomitt/lTÓ por su nambre o simplemente como 
"lns1itU10 de la Democracia" eJ una entidad odscrtro al Consejo Nociom,I Elee1<m1I co,, 
juri.fdicc/6n m,c,onal y domicllw en 111 ciUiÍ<llf <k Quito-Distrito Metropo/Ual!o. con personería 
jwidicu dt, clerech<J públlCO. patrimonio y presupuesto prop1ru, umonomíu admmUlratiw y de 
gestión ( r. 

4- QUE, el prop,o Estatuto del lnstimto de la Democracia, establece cn1re las Atrobuc1ones y 
Responsab,!idades de la D1re<:1ora E1ecut1va, la de ( ... )b) Ser la má.umu 11,11orida1/ admimstraliw, 
y n01ninadora del fost,1uta de la Democrocia y representarlo. Jlid,c,ol )' ex1ra1ud1c1olmen1e, 
conforme u las d1spruic1ones corumuc,ona/es y legales. 

QUE, mediante Resolución No. PI.E-CNE-1-2-10-2020. de 2 de octubre de 2020. el Pleno del 
Consc,o Nac,onal Elec1oral. designa• la Mgs. Yad1ra Maribel Allan Ale¡µ1a. como D1re<:tora 
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EJe<:utiva del lnSlituto de [n,estigación. Capacitación y Promoción Politico Electon1I - ln!ilituto de 
la Dcmocrac,a; 

QUE, es nccesarlO implerncniar l>OfTnaS tknicas pan, ...,..,..1,n, y C'Slandanzar los procesos 
archivisucos. qi,e permiian la adminisiración y el manejo adecuado de los documenlos qi,e se 
producen en lnsrnuto de ln,es11gación, Capacitación y Promoción Polilioo Electoral - lnsrnuto de 
la Dcmocrac,a en cumpllm,ento de 5US competencia,¡ y facul!ades. 

En eJert1CIO de la,¡ ntrlbucK>nCS q..e le confiere la Consiiu,ci6n y la Ley. 

RF...SUEL\'[: 

Espe<lir 

REGLAMENTO IJ\'T[R..�O O[ GESTIÓN DF.. ARCHIVOS FÍSICOS Y DIGITALES 
DEL INSTITUTO OE IN\'tsTIGACIÓ:-0'. CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN POLITICO 

ELECTORAL- INSTITUTO llE LA OEMOCRACIA- 

TITULO 1 

GENERALIDADES 

::l 

A rliculo l. Objdo.- Esiahleccr las normas y herramientas pm,. un adecuado manejo, organinción 
y conservación de los documentos =•hidos y �rados por el Instituto de Jn,cst1ga<:IÓII. 
Capaci1aeión y Promoción Pol1!1<;0 Electoral - lnslllutode la Dt'lnocracia, mediante el oorm:to uso 
de té<;n,cns =hivisc,cas. descripción de procesos y lineamiemos lknieos de almacenamiemo. que 
permitan �cner corno multado una adecuada adminisuación de los an:hi,os fisicos y digitales, 
meJorando el acceso a la infomtaeión, la t�ia y In seguridad en la conser.ación de datos 

Aniculo 2� Ámhllo dt Aplicació■• - El con1cnido del pres,cnte Reglamento es de carícter general. 
obligatono y comprende a lodos/11$ los/las funcionarios/as y servidores/as del Instituto de la 
Dcmocracia. vinculados bajo cualquier modalidad. qi,e cumplirán y harín cumplir el presente 
Reglamento. 

Ankulo 3 .• Glosario dt TIPnni■os Arehi, fstkos: 

l. Are�ho: Conjunto de documenms de cualquier 1ipo de formato o soporte: matenal. acumulados 
en un proce,o na1ural por wu, persona. o entidad pitbhca o p,wada, en el transcurso de su gestión, 
conservados con !ti técnicas adoptadas pan, ser,·ir c:,,,mo 1cst,mon10 e información a la persona o 
,nscitución que los produce y a los ci� o como fuerue de la h,scona 

2. An:hi,o de Gatió■, Comprende coda la documentación de uso continuo y dc con�lla 
admmiSll"lt1>a por p■ne de las unidades produc:1oras II ouas 'I"" la solicn�n S11 cu�ulaclÓfl o tramite 
se realiza pan, dar res¡,uosu, o solución a los .....,tos .,oc,ados. 

J. Arebi,o Ct11tnil; Es el Mea de ar<:hi,-o. 'I"" d�ni el lnsutum de la Democracia. En este se 
cuscodiaNi todo el patrimonio documental del lnstiluto de la Dt'lnocracia q11e haya s,do transferido 
des<k: los d1stlnto5 Ar<:hivos de Gcstioo. 

.f. An:hi•o Pasi,o; Se cons,dc,- • 10da aqi,ella documcnlac:IÓII qi,e no forma pane del Ar<:h1>0 de 
Gestión ni del An:hi�o Cent,-1, infonnxión q11e )'.l. no es de uso frecuente. 
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5. An,bi,o His16rico: 8 el que custodia documentacoón que después de pasar por un proceso de 
,·alOl'llCtón secundana adquiefl' el carácter de permanen1c 

6. Archi,os Digilales: Es una un,dad de datos o infonnación almacenada en algun medio que pueJc 
ser 111,lizada por aplicaciones de la computadora. El archivo digital pem11te almacenar por medios 
electrónicos todos los documentos utilizados en las actuaciones adm1n1stra11vas 

7. An:hi,o Genual. • Es el arch1vo que comprende y almacena Joda la documentación de lo,¡ 
archivos de gesnón, cemral o mtermedio, pasivo. d,g,tal e h,S16nco. 

8. An:biudor: Carpeta de cartón, de lomo ancho. con anillos metálicos. q..e sirve para archivar 
documenms 

9. Caja de !rulado TI�: Comenedorcs de almacenamiento de c,upetas. lega.)Oli o hbros. su 
obp1vo principal es proteger la documentación del polvo. la cootaminac,ón, los cambios bruscos 
de humedad relativa y 1empera1Ura. además ""·en corno barrera frente al agua y el fuego en el caso 
de un desastre como ,nundac,ón. presencia de goteras o inccndoo. Se uuhzan frecuentemente para 
I• co,,servac16n de areh,vos y documentac16" pas1v1. 

10. Consen- .. dón documental: ConJunto de medidas pre-cmivas o correci1'&S adoptadas para. 
asegurar la ,ntegridad fis,ca y funcional de los documentos. 

11. Cuadro de Cla.silicadón Docun,ental: Instrumento archiv,!ilico que se expresa en el hstado 
de todas las senes y sub-senes documentales con su com:spond,eme cod1ficac16n, confonnado a lo 
largo de la hiSlor,a ins1itucional Este instrumen10 permne la c\as1flcac16n y descnpc,ón areh,v,suca 
en la confonnaclÓ!l de las agrupaciones documentales 

U. Cll!lodia docamural: Guarda o tenenc,a de documentos por parte de una insntuc,00 o una 
persona. que ,mphca "'5ponsab1hdadJurid1co en la admm,strac,ón y conservación de ]05 mismos, 
cualquien que sea su mulandad 

13. Desmembradón de e,pedientos: D1spers16n de los documentos de archivo. el cual causa la 
creación de expedientes incomple1os 

14. Documenlo de an:hivo: Son ejemplaresong,nales y únicos. tesi,mon,o de las actuac,ones que 
realizan las personas naturales o jurídicas dentro del ejcrcic,o de sus funciones 

15. Docamenlo: Es infonnación esenia e,, papel o cualquier otro sopone d,gnal o magnético. la 
c..al plltde ser empleada para probar o acrcduar algo 

16. Eliminación Documental: Ac11v,dad resultante de la d1spos1c1ón final señalada en las tablas 
de retención o de valora.ctón documental para. RQUellos documentos que han perdido sus valores 
primarios y secundanos, sm pcrJuic,o de conservar su infonnación en Olros sopones 

17. E•pedienm Conjumodedocumentosagrupadosde mane,.. cronológica y ordenada. qo;e tratan 
de un mismo asumo rn cuesción 

18. E•1•11rgo: Reuro de !oda aq..ella documentación repetida. borradores. , ers.iones prelim,narcs. 
ejemplares multoples de un mismo documento, cop,as foíostancas ex,s1cntcs en orig,naL hojas de 
recados telefónicos. notas en tar_¡e1as y hoJas auto adhenbles. entre ceros elementos: por lo que 
unicamente deberan archivars<: ,·crs,ones finales de los documentos, en su caso se podra conservar 
una copia cuando no se tenga el or,g,nal y el documento sea pane del asumo del cxpedicmc de 
arehi,·o 
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l �. fondo documental: Consmu}e la ma}or agrupación de documentos existentes en un área de 
archivo y corresponden al COllJUnto de documcnlos producidos por una persona natuml o JUrid1ca 
en d desarrolle de sus fu1ic1oncso acuvidadcs. El fondodocumcmal c!i el nombre de la ,nstnución 
ducfta de la infom1ación 

20. •·olio: lloJa, 

21. Foliadón: l'roce!iO que consiste en dar un número correlauvo a todos los folom (anverso) de 
cada unidad documcnlal y deba JO de la nurnerac,ón, con letras, se describe el número asignado. 

22. lloju de in§lru«l(m dt archi• o: lnsm,menlo arth1vlstico que pcnn,tc describ,r la estructunt 
de un upcdicn1c de acuerdo a su serie documental. 

l3. MétOllo corrtla1i. o incom pifio: Consis1c en organi1.ar los cxpedicn1cs de manem s«:1J1:nc1al 
tomando co"IO organi,.ador principal el número de do<,umcnto que da archl\O al cxpc<Jien1e 

24. Se-cdón documental: l:s el conJurllO de documentos producidos en cada dcpartan1ento o unidad 
que fonna parte de una ins11tuc1ón: la s«:ción documental es el oombrc del dcpartamcn10 o unidad 
que gen-era la infonnac,ón. 

25. Serie documrn1al: Conjunto de umdades documentales de esuuctura y con1cnido similar, 
producidos pot un mismo dcpana111cn10, unidad o funcionario como cons«:ucr.ci1 del eJerc,cio de 
s11s fllnciOMS especificas. Lu scncs do<,umcntale� frccuentemcmc responden • los productos de 
los procesos s.uSlantivos de cada unidad com:spond,cmc 

26. Códi�o dt an,hi•u: ldcmificac1ón numénca o alfanumérico que: se 1..11gna tanto I las umd1des 
produc1ons de documcmos y a las series y sut,.scrics n:spcc1ivu y que: de� responder al sistema 
de clasificación documental esteblecldc en la entidad. 

27. Tabla de Rc1rndón Docun,ental: Listado de senes, con sus correspondicn1es topos 
documentales, a las cuales se asogna el 1icmpo de p,1m1anencia en cada c1apa del ciclo v,tal de los 
documentos 

28. Tn.ntícn,nda documental: R<cnusión de los documentos del an,hi•·o de geshón al archivo 
centntl y de éste al h,stónl:o, de confonn,dad con las tablas de rctcr.cióo y de , aloración documcn1al 
vigente$. 

29. Valor,oción Doi:umental, labor in1clectual por la cual se dc1cm1inan los , alon:s primarios y 
secundarios de los documcn1os con el fin de establecer su pcm1ancncia en las d,fercmcs fases del 
ciclo v,tal. 

30. Conlldencialidad, Principio de pre,enciOO de d1vulsación no autorizada o ,in coooc,miemo 
de )a ,nfonnac,ón po, parte del n:s¡,onsable de su cuSlodia. 

31. lalegrid�d, Pnnc1p10 en el que la ,nfonnadón no sea altcmda y conserve el estado en el que 
fue almacenada ante accKlcme• o mtemos maliciosos Sólo se podrá mod1ftcar la infonnación 
mcdian1e autonz.ación 

32. Diisponib,lidad: Principio baJO el cual la inforn,ación debe encontrarse hab1htada para el 
p,,rsonal responsable o para quien se autorice su uso en cualqwcr mon,emo en el que sea !i0lic1tado. 
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JJ, C6digo HASH: Código alfanumér,co de un arch,-o que pcrmi1c la comparac16n para 
detffl!lmar la no alteración del m,smo una ,ez generado. 

34. Fttha, Ull'l/mas: ldcn11fica las fecl\as más anugu.as y la más rec,cntc del conten,do de la 
carpeta. EJemplo enero 2019 -dic,emb"' 2019 

Artículo 4.- ►-ines de los archiu,s. - El ob.)tlivo esencial de los archivos públ,cos es disponer de 
la documentación organizada, garan1,zando que la información inst,tUCJOJ\111 sea recuperable y 
cumpla con los principios de dispombilidad, confiabilidad e integridad en fonna ágil y oponuna 
para el uso de la admmistrac,ón o del ciudadano, además, como fuente de consulta hislónca 

TITULO 11 

DE LAS CATf:GOfl:IAS IH: ARCHIVO 

Artículo 6.- Ciclo ,i1al del de>l'umcnto. - Com:sponde a las etapas por las que suces1vani<:nte 
pasan los documentos. desde su producción o m:epción en el Instituto de la Democracia. hasta la 
determ1nac1ón de su destino final. que pued<: ser baja documental o comer,aclOO pennancntc Las 
categorías de an,:hwo que se contemplan en el ciclo vital del documento son las siguientes. 

a) Atthi,o de Gesti6n. - Comprende toda la documentación. generada en cada unidad o área 
del Instituto de la Democracia durante los últ,mos trts (3) a�os cakndar10 

b) Attbi,o Centnil. - Es aquel que custodia y administra la documenta,c1ón procedente de 
los Archivos de �iOO qoo han cumplido tres(J) af.oscalcndano y que es custodiado por 
s,ete (7) arlos. información que por su contenido es de exclus,va responsabd1dad de las 
áreas confonne las atribuciones cstabkcrdas en el Estatuto Orgán,co de Gestión 
Orgamzac,onal por Procesos del lnstjruto de Jm·est1gac16n. Capacn.ac1Óll y Promoción 
Polil,co Electoral - ln1iti1u10 de la Democracia 

e) Atthi,o Pasirn .• Es el que custodia la documentaciÓII que ha cumplido los siete (7) af.os 
en el Archivo Centr.ll. infonnación que )ª no es de uso frecuente y se lo custod1ari. por un 
uempo máx,mo de quin«: (15) al'tos. salve 1nfonnac1ón que después de pa,;ar por un 
proceso de valoraclÓII del cuslodio o qu,cn haga sus ,·eces, adquiere el carácter de 
pern,anente/h i stórico. 

Artfulo 7.- Respo■ubilidades de .atth" o: 

7.1. Re,ponsabilidadn para los atthhos. - Para cumplir con las rtsponsab1lldades que les 
corresponde en matena de an.:h"º· el lnstitu10 de la Democrac,a. deberán 

a) Designar a los responsables de los diferentes archivos 
b) Contar con los espacios y mobihario apropiados sugeridos en el presente rtglamento. para 

una cortt<:ta conservación documental de sus arch" os de gest'6n. central y pasivo 

7.2.- Responsab,lidadn del ns1odio o miponnble del an:hl\O de gesHón. - Cada un,dad del 
Instituto de la Democrac,a. llevará sus archi,os de gestión y 1cndr:I un resp<)nsable que cumpla las 
sigu,cntes ac11vidades 

a) Dirigir la adm,nistrac1on de la gesuón documental y archi,o de la un,dad. as, como 
custodiar. manejar y asegurar la integridad del patrimonio documental. 

b) Re<:ib,r. ges1,onar y adm,n,strar toda la mfonnac,ón de uso c�odiano hasta su transferencia 
al Archivo Cenlrnl. en los ténn,nos definidos 1)()1" el prc,scn1c reglamento 

e) Controlar y regis1rar el ingreso y salida de la documentación de su Arch1>0 de Gestión. 

6 
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d) Organizar. dasifiCM y arehi,·ar toda la documentaclÓII custodiada y ts1ructurarla en 
cxpcdicmes de fonna cronolóaica - dtsttn<lcn«: para su ig,I localizaclÓII. 

t) E.otar la acumulación ex�•• de documentación rcc1linndode man«11 oponuna procesos 
de ulon.ci6n y transferencia documental. 

1) Asegurar 11 ,n1cgndad y debida cons.eo-.ei6n de los IR:hivos mcdian1c la ""'ISIÓfl perióchca 
ele las condiciones fisicas de su Arehi,o de Gestión. 

i) Atender y propon:ionar infonnaeión I los funcionarios. de los documcn1os que reposan en 
su Areh,vo ele GeSlión, y. la �isu, en la ley y dem'5 rccglamentos. resoluciones y 
nomJ.1tiu• expedidas por la mbima IUtOridld. 

�) Realizar el in,e,,tario del IR:hi,-o de gestión que cumpl• su tiempo (3 allos) y rah,.ar la 
1111mferencia con e,,1rep- recepción 11 Arehi•-o Ce,,11111. 

i) En caso ele ce:IC ele funciones o 1enni111eión de conll'IIIO del responsable I cargo. pre,i, la 
hquidac:ión que le comsponda. elaboran, un ICII tnlrccp recepcoón de los erchlvos fisocos 
y d1g1t1lcs1 ,w cargo, firmada por el CCSIJ!te yel nue-oenc:argado 1cmpor1I o pmnanc:nle 

j) Mantentt el lugar de 1r11ba,io onlmado y limpio. 

7.J .• Rnpoa,abilid&dn 1111,... d an,�i,o CHl,...1.- [l lnSIIIUIO de b, Dcmocrac:il, conwin con un 
Areh,vo Ccnll'III. que Htlri a car¡<> de la Dirtteión NaclOflll AdminiSlr1111\I f,nanc:icn, y el/la 
responsable o quien haga sus , «es tcndrli las siguicmcs l'CSf)OIIMbi1idadcs; 

a) R«ibir los c:,.pcdicn1cs dehldanw:nte c:,.purpdot: de los Archl\"OII de Geslión que 
cnlregarin los responsables de ,;ad& unidad del lnS1i1Uto de la Democracia 11 Arthivo 
Ctn1t11l. 

b) Elaborar en coon:linación con los responsables de los Arehivos de Geslión, ti acta cn1rega 
n,cqx:ión de losexpcdmllcs 11 Arehivo Ccntnil. 

e) Constr•ar y adminiS1111r la documentación cntrccpda por los rtip011sables de los Arehivos 
de Gestión de las difcn:nics unidades. de confrnnidad con el plazo de conservación 
establecido en ti prescmc Rtglamemo. (l lflos). 

d) Realizar el in,entario del Arehi,o Ctn1111I q.,. cumpla su 1icmpo (7 ai'los) y realizar la 
1111nsftrcncia con cnlrcg.l· recepción al Archi>o Pui,o. 

e) Reportar 11 o la Di=tof/a Nacional AdminiSlrlllÍ•-o/a Financkrola, sobre cualquier 
inckknlc- que pueda poner Cl1 riesgo .. COflKr'l'ICión de los IR:hivos. 

1) Contar con los espacios y mobiliario apropiados. sugeridos en ti prc,scn1c Reglamento. para 
una cometa constn11eión documental, de no contar oon los espacios y mobiliario. n:porut 

7.4. Rcsp,on.,.bitHbdn p•,.. ti 11n,�i,o puho.- El Archi,.., Pui,o, esuri ■ cargo de la Dim:cioo 
Nacional Adm,nislntw1 financomi y el/la rcspooS11ble o qu,cn haga :;.us , eccs tcndri las s,guicmcs 
responsabilidades; 

,.J 

•l RC(:ibor los expedientes que K entregará,, 11 Arehi,o Pasi,o por pille del cuSlodio o qu,cn 
baga sus veces como rcspoosable del Arehi,-0Centr11l. 

b) Elaborar en coon:linación con el o los responsables del Arehi,-o Ccmnil, el ICta cmrcga 
recepción o documento de IJ'lnsftrcncia al An:hi,o Pasi,..,, 

e) Evitar la acumulación excesi,,. de documen1aeión realizando de maner11 oportuJ\3 los 
procesos de valon.ción. ttanSftffllCia y baja documental. confonne 11 Regla Técnica para 
Organi1.11Co6n y Mantcnimicnlo de Archi,"05 Públieos o la nomJ.111\'a dictlda para et erecto 

d) Realizar procesos de ,alon.ción de la documentación pan, delcrminar el uráclcr de 
pcnnlllltlltdh1st6rico 
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TITULO 111 

DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL 

Ar1iculo8.- Organización documental en lo. arcbi>osde gestión.- El lnsrnuiode la Democncia, 
para una oon-ecta organización documental de sus artht>os. de�nln. 

a) Abrir un expediente pam cada producto y serv,c,o que SU".JI e,, el maf'\Oo de sus actividades 
insti1ucionales nonnadas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organ1zac10r1al por Pnxesos 
del lns1i1uto de ln,est,gación, Capacitadón y Promoción Político Elecronol - lM1•Mo de la 
Democracoa. 

Nose reahzanl la desmembración de losexpedienles y la dispersión de los documemosque 
lo integran, creando falsos expedientes. 

No se realizará la duplicidad de e�ped,entes, ll:Visando como primer paso la existencia o 
no de un exped1en1e abierto sobre el mi mio asunto. 

b) Identificar y remar aquella documentac16n no considerada como documento de archivo 
corno, por eJemplo. borradores, ,ersio= pr<:hminares. ejemplares múltiple$ de un mismo 
documento, copias f01ostá1icas de documentos existentes en ong1nal. hojas de relatos 
tclef6n11:os, hoJas en blanco, mensajes, notas en tarjetas y hoJas auto adhenbles. 

Integrar los documcmos de arch1>0 al expediente de manera s«ucncial. cronolog,ca y 
numér,ca, de lllTiba hacia abajo, confom,c se generen o se reciban. de forma que el 
documento que dio mic,o al e,p,:d,cn1e sea el primero arroba y el documento que finahza 
el cxpedieme sea el último abajo 

c) Cada expediente imcia su formación y finaliza de la s1gu1ente manera· 

l. Documemo habilitante que inicia el 1rami1c 
2 Anexos y/o amcccdemes (s, los hay) 
J. Toda la documentaciOO que se genera en el� 
4. Documento(s) q"" finali,an el proceso 

d) Numerar toda la documenlación que integra el expediente El proceso de numeración se lo 
realizari. con tinta de color azul. se sugiere uuhzar numeradora automática. Es!a 
,dcntificación se reahzara en la mitad de la pane superior del anverso de los documentos 
de archivo. 

Las hojas en blanco se sellarin con "página en blanco� 

En caso de cxisur errores en la numeración os, se evidencia la c,is1encia de un numero 
antcnor. este se anulará con una lmca oblicua, evitando tachones o enmendaduras· se 
colocará el número c«recto con tinta de color Rlul debajo del número erróneo 

e) Guardar cada expediente procesado en b1bhoratos de manera cronológica· descendente, 
además deberán estar organizados de acuerdo a la fecha del documento de llespucsta 

Los b1bhonm,s se saturarán con maximo 400 hoJaS y estarán comprendidos por ,arios 
expedientes del mismo ai'to y de la misma serie documental 

• 
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f) Jdcmificarcada b,bliorato con el fom,ato de et>qucta, la cual deberá ser colocada en el lomo 
de los bibhoratos 

De prefcrcnc,a las ch4ucta¡; deberán ser impre>&S en papel autoadhesi-<• 

En el caso de que un exped.eete supcn: Ta cal)""idad máx,ma de almaccnamicnlo por 
bibhonno, se crean\ un nuevo b,bliorato que con1cndrá la ,nformae,Óll $e<:Uen<:ial del 
m,smoexpedieme yse le as,gna,i el número de tomoquccorrt"spondaa cada u1,ode cslC>:s 

EJcmplo: Tomo l. Tomo 11. Tomo 111. 

g} Ub,car los bibliora1os COl'ffcta,ncn1c e1ique1ados en el lugar asignado Jemro del área de 
archivo de gcsl!OO. 

Artículo 9 •• Linumienlos 1knieo1. - 

9.1. Adecuatlón de IH áreH de uchho. - Las áreas de archivo son lu¡¡an:sdoode se cusuxl,a, 
conserva. rcs1aura y adminislra 1oda la información producida y gencl'llda en el lnshtulo de la 
lkmocracia, para lo cual se: =omicnda que las ilr,,1.1 de orch"o 1cn.drán las s,guicmcs 
caractulsticas 

1) Se procur11nl que las ir,:as de 1n:h,vo no prescmen problemas de humedad. filtraciones de 
agua y mucho menos problemas de: plagas o roedores. ya 'I"" esto caus:anl, la de$lr11Cc1ón 
mmcdiata y total de 10$ documcnt0$ 

b) El cspac,o flsioo y comcncdor,:s tcndnln la sc�aléli<.:a par1 ,nformar �tor,:S, cstanteriu, 
bande)U, S.lhdas. salidas de emcrgc1icia y otros, 

e) Se colocan! extomor,:s de acuerdo con el informe tknico emitido por el eoerpo de 
bomberos. 

d) El UCa de an:hivo contanl <;011 CSl)llcio suficicnt� 1)11111 almacenar, custodiar, �guardar y 
procurar contar con c�pansión de espacio. 

9.Z. Eatanteriu y conlen«Joru. • Las in:as de archivo pcmutirán op11m,;earcl espacio 1s1gnado 

Part precautelar la integridad y aumentar el tiempo de vida ulll de los documcnlos y/o c�pcd1cntcs, 
estos ,cnln guardados de pn:fcr,:nc1a en bibllOlltlOS. bindcrs. fólders. cajas 11po Tl5, cajas IIJ o 
algún otro upo de contenedor adecuado 

Los diferentes 11pos de conlcncdon:s serán utilizados, dependiendo la canl1dad de hoJ&S a 
ara locu.al se descnbe en cuadro de ca 

folO.t ,ro 1o .. •• -�, � foos " d 81bllonto � lo ,s ,. 
� • dt <Ol'Ktvoción R) •• ·� ... '" � Hdt1n$1odoTIS n •= fo •• ,. 
"rdil,ador Moúlko dt, beta, • •= lo H ' ' E>untorio mou¡l,a dt S b.lndt • ". •= ' .. '" , 
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Adtmjs, los dlfcn:,m:s tipos de oontcnedores sedn ..sados dccpcndicndo los 1ipos ck ,reas de 
eetnvc y de las car.ctcñs11us esiructural<-s lkl "1)0$1tono: n d«,,r en las ut"as de vchi•o de 
gcsoón se-� no ,;olo,;ar la información m cajas ya que esto dtf11;ul1.1 el 1nmcd1a10.ci;cso 
1 los documentos; • d1fcm,cia que en las mas de �hivo P'S"º en las que es recomendable 
colocar en cajas la información que"° tcrlp u,w, alla fre,:-ia de uso. ya que eac 1yuda • su 
oon,en,ación y prc�iene daflos oca5ÍOnlOOS por condiciones climilicas. 

En el c,uo de haber oblcnido las cajas (T15 o Rl), se m:omifflda que no lcngan impresiontt en 
c1ru frontales. postfflOttS. pMes hijas. f.apll y qUC' los dcm'5 oor,tcnodooes no est�n ,.)'ados n, 
mane liados, por lo cual se de� ,nh,.., anou<:iones ilnw;ammtc oon Lipi¿ 

9.3. Dis1ribudó1 dt KIU!erias) niatlona dt lrsb�jo. -W CSW,tclias ycscac:oones de trahlj<, 
tedn colocadas dependiendo de las canclcri,iicas del �io flsico, "'"'"utclando que 1oda el 
Un de an:hiYo sea utiliLMI. 

Una vci ,;ompletadas rodas las pattdes. se lknaii el �io ,:ent,.J en forma de -s-, �utclando 
que la di,iribuc:ión de las estantfffas 1eng1 U"II se<:IM:llCia que permi1.1 colocar loswntencdores de 
ma!ICf1I secuencial (de izquimlll I dcm:111 y de arrihl - atajo) y pnxurando que la Ílltima estafllcria 
termine CC'l'C&lll. al inicio. 

Se reoomiffida que IH ntac:IOIICS de tr11ba,oscan colocad.u junto a la tnlnda principal del irca dt 
archivo o en un lugar doodt pcrmii,, ron1rolar la salida t ingrc:50 de la infonnación. 

9.4. S.b!Hica• Toda$ lu tsl■nlmH � se C'IICucntrcn en un archivo, �ndrú, iden11ftcación. la 
c11■I Kfii dada por una numcnción s«ucncial. la numcnción inician, en 1 (uno) y scli s«uendal 
pani 10<.las las eswneriu. intluso si soo en Sttlomi difettnles, Mticionalmente el io&(>tipo 
insii11tcional cst■nl en la parle !lllpcrior il.qu�. 

L,a scilaliiica ,m oolocada en la panc -..i de la tapa de la C$lalltcria. 

J.5. Ubtcac:lóa de coattudora u ,stnlcria-.. Lucio que los con�Mdores hayan sido 
e11quctado$ y asignados I un lugar dentro del irca de an:hi,-o. se colocami en las esu.n1crias 
tomando en considcntción lo siguicnlc: 

1) L,a ,nformación en el irca de �hivo, 5Cri � de,dc la esu,mcria numero l. en cS11 
,e iniciari. colocando los rontcnedoresquc icngan la ,nfonnación m.b 1n1igua. por ejemplo. 
si en el irH de an:hi,-o tenemos documenl0$ de los allos 2014. 201S y 2016. los 
contenedores que tengan do<;umcntos de a/lo 2014 dcbcrú, ser colocados en la tslantcria 

'. 
b) Lo$ conte11edores scrin coloxados en la CSl■ntcria. de arriba hac:ia abajo y de izquierda• 

derecha ,;omo ind,ca la 111.Xffll an:hivfSlica. 

e) Se pnxurani RO de_¡ar espacioa ,acios en� estantfflas. ejemplo. colocados todo$ los 
ronttneaOl'C$ que icngan do<;umcm0$ del ""° 2014. se colocan ¡un10 • estos los 
contcncdorcsdcl a11o 201S y junto a esio, los del allo 2016. 

d) En los A�hiVO$ Genm.le$. los contctlt'OOlcs 5Cfin ag,upados por allo y por serie 
do<;umcntal; eJ<mplo. los rontcncdc:ffs del allo 2016 de rcsolucionc$. ,rán ¡untos a los 
rontcnedorcs que 1engan resoluciones del ""° 20 1 5 y so ya RO n,sien mis rontenedores de 
resoluciones se colocarán los de Olrll sene do<;umcn1al. 
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9.(i. 1 mplemenlos de sq:uridad .• De ser posible se rerom,enda que para cuidar la integndad fis1ca 
de los func,onanos que laboran en el área de Archivo Culral y Pasivo. cuenten con los s,guien1es 
implementos de segur,dad: 

a) Mandiles o chalecos 
b) Mascarillas 
e) Guantes de hhex 
d) Bo11qurn bás,co 
e) Sdah;i.c16n de rutas de e,·acuac1ón 

lllSl'OSICION[S GENERALES 

Oi!poskión gentnd prlmen1. - Anle los pethonos de mfonnaci6n, el !ns1i1uto de la Democnic,a 
emregari en formato di¡ilal (COR/DVD) con su rupccti,o CÓDIGO HASH; y, en el caso de 
R<¡uerir fls,camente copias ccnificadu de los documemos, los cos\05 en que se ,ncurran serán 
sclvemsdos por el pellcionano de conformidad • lo dctenrnnado en el anlculo S del Reglamcmo 
General a la Ley Orgin,ca de Transpiu·enc1a y Acceso a la lnfonn111:ión Pubhca. 

A excepción de los pcti1onos de infom11c1ón reahzados por las eniidadcs y organismos que 
conforman el sector públioodc confonnidad a lo de1cm1inado en el udculo 225 de la Conftituclón 
de 11 Kcpiiblica del Ecuador. 

lli•posklón gtncral otgund�. • l:n caso de dkl<lu $0bn: la aphcación o alc1111ee del pre!iCn1e 
Keglamcnto. se aplicart la ""Regla T«n,ca pan1 Organi,.ación y Mamcn,miento de: Archivos 
l'Ublioos" o normauva expedida por el ente rector 

Di,pc>jklón ¡ucral ternra. • l'an1 el fiel cumplimcmo del presente Kcglamcn10 se adjuntan los 
sigu,enles anexos: 

l.• SEAALtTICA [STANTt:RIAS 

,.> , 
< - ' 
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E12 
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IV,- SF.�ALF.TICA IIANDF,JAS 

B5 
B5 
B5 
B5 
B5 

Dbposldl>n G�n,ral Cuar1A, • Eoc!r¡ucsc del cumplim,cnlo y aplicación de la p«"§Cntc 
Resolución I los re$f><)nsables de la ¡¡cs1i6n de 1rchi,o de cada unidad. de su sociahzación a la 
Di�ión Nacional Adnunisu,mva f,nallCÍCrll y de su publicación I la Oireccioo Naciooal de 
Comun1cac1ón del h1s111u10 de la [)cmocn,cia 

DISPOSICION TRANSITORIA 

EL cumplimiento de la �stión del arch,-o central y pasi,·o cslflrá SUJC10 1 la dispo,1ibilidad de 
espacio ll!iico, personal y log/s11ca. 

UISl'OSICIÓN t'INAL 

4- La presente rnoloción et0lrará en vigor I pan,r del día de su cxpNición y scrt de estrte1o 
cumplimiento para los/as for,cionarios/H y K<Vidores/as del lnstilutode la Democ...cia. 

Dada y firmada, en el D.M. de Quito, 1 28 de abril de 2022. 

M Al,grla 
OVA 

INSTITUTO O[ INVE ACITACJÓN Y PROMOCIÓN 
ITUTO DE LA Of:MOCRACIA. 
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